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Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató un predio sin del¡mitación y excavación en áreas per¡metrales, no obstante se encuentra libre
de construcciones permanentes, así como indicios de abandono, como residuos sólidos y vegetación.-

No obstante a efecto de mejor proveer sobre el cumplrmiento normat¡vo, se sol¡c¡tó a la D¡rección
General de Obras y Desanollo Urbano de la Alcaldía Gustavo A. Madero, informar si para el pred¡o
referido exp¡dió Licencia de Construcción Especial o Registro de Manifestación de Construcción. Al
respecto. dicha autoridad informo en sent¡do negat¡vo

En conclus¡ón, durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta
Subprocuraduría no se constataron trabajos de obra nueva por lo que resulta procedente dar por
terminada la ¡nvest¡gación, toda vez que se actual¡za el supuesto establecido en el artículo 27 frccf,ión
Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial, por ex¡stir
imposibilidad material para cont¡nuarla

2.- En materia de factibilidad de serv¡c¡os.

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se
constató un predio s¡n delimitación y excavación en áreas perimetrales, no obstante se encuentra libre
de construcciones permanentes, así como indicios de abandono, como residuos sólidos y vegetación.-

En el presente caso de investigación y al no constatarse un proyecto constructivo, no se ubica en los
supuestos de requerir dictamen de factibilidad de servicios.

En este sentido, de acuerdo a lo establecido en los artículos 4 fracción XV y 62 de la Ley del Derecho
al Acceso, Disposición y Saneam¡ento del Agua de la Ciudad de México se requ¡ere contar con
dictaminará la faciibilidad de otorgamiento del servrcio a nuevos fraccionamientos, conjuntos
habitacionales, comerciales, industriales, mixtos o de otro uso, así como en los casos de ampl¡ación o
modificación del uso o destino de inmuebles, considerando la dispon¡bilidad del agua y de la
¡nfraestructura para su prestación

Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en
el exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de México, de apl¡cación supletoria.-------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

l. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta
SubprocuradurÍa, se constató un predio sin delimitación y excavac¡ón en áreas
perimetrales, no obstante se encuentra libre de construcciones permanentes, así como
indic¡os de abandono, como residuos sólidos y vegetación.-

2. Al no constatarse un proyecto constructivo, no se ubica en los supuestos de requerir
dictamen de factibilidad de serv¡c¡os

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscr¡be al anál¡sis de los hechos admitidos para su
invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Tenitor¡al de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos t, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción
lV, 15BlS4fracc¡oneslyX,21,27frac*ion lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 4, 5l fracción I y 96 primer párrafo
de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-
2019€593§OT-1393, relacionado con la denuncia ciudadana que se lleva en este Organismo
descentral¡zado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 02 de septiembre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la C¡udad de Méx¡co,
ejerció su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información
confidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumpllmientos en materia de desarrollo
urbano (uso de suelo), construcción (obra nueva) y factibilidad de servicios, en el pred¡o.ub¡cado en
Calle V¡ctoria número 45, esquina con calle Tepeyac, colonia lndustrial, Alcaldía Gustavo A Madero; la
cual fue admit¡da med¡ante Acuerdo de fecha 1 3 de sept¡embre de 2019

Para la atenc¡ón de la denuncra presentada, se real¡zaron reconocimientos de hechos y solic¡tudes de
información a las autoridades competentes y se informó a la persona denunc¡ante sobre d¡chas
diligencias, en términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, lV Bis, V, Vlll y lX y
25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Tenitorial de la C¡udad de
México, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad aplicable a las materias de desanollo urbano
(uso de suelo), construcc¡ón (obra nueva) y factibilidad de servicios, como son: la Ley de Desarrollo
Urbano de la Ciudad de Méx¡co, el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano Vigente en Gustavo
A. Madero, el Reglamento de Construcciones, todos para la Ciudad de México

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad apl¡cable, se

l¡

f .- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y construcc¡ón (obra nueva).

De conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano v¡gente en Gustavo A. Madero, al
pred¡o invest¡gado le corresponde la zon¡f¡cacion Hl3l2OlB (Habitacional, 3 niveles máx¡mos de
construcc¡ón, 20% mínimo de área libre, densidad B, 1 viv¡enda cada 100m2 de terreno), en donde el
uso de suelo para salón de eventos se encuentra proh¡b¡do
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el resultado de la misma se emite en su conte)do, independ¡entemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artÍculos citados en el primer pánafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto
en el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento
Tenitorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.-. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como la Alcaldia
Álvaro Obregón y la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, para los efectos
prec¡sados en el apartado que antecede.--

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

Así lo proveyÓ y firma el Licenciada Letic¡a Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento
Terr¡tor¡al de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.------
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